
 

 

 

AYUNTAMIENTO DE CUEVAS DE SAN MARCOS (MÁLAGA) 

 

 

ACTA  DE LA  SESIÓN  CELEBRADA POR  EL  PLENO  DE ESTE AYUNTAMIENTO 

el  12 de junio de 2014 

Hora de celebración: 13:00 horas  

Lugar:  Casa Consistorial de Cuevas de San Marcos 

Tipo de Sesión: EXTRAORDINARIA   Convocatoria: PRIMERA 

 

Presidenta: 
Dª Lourdes Gutierrez Cepero 
Concejales Asistentes: 

 
         GPM IULVCA 

- Dª Damiana Sánchez Cabrera  
-Dª. Francisca Ariza Ginés 
-D. Buenaventura Corrales López de 

Ahumada 
-D. Rafael Alcántara Ariza 
-D. Jesús Pacheco Montero  

 
         GPM PSOE-A 

-D. Fco. De Asís Corrales López de Ahumada  
-Dª Josefa Moreno Senciales 
-Dª Betania Sánchez Romero. 
 
GPM PP 
 
Ausentes con excusa 
-D. Javier Jesús Burgueño Porras (IU.LV.CA) 
Ausentes sin excusa 
- D. Antonio José Cabrera Ochoa (P.P). 
 

Secretaria: 
-  Eva García Velasco. 

 

 

En Cuevas de San Marcos, en la casa consistorial, siendo las 13:00 horas del día 12 de junio de 2014, 
concurren los señores Concejales arriba citados, en cumplimiento de lo regulado en el artículo 38 del 
Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre. La Presidencia declara abierta la sesión a la hora 
citada, al objeto de tratar los asuntos incluidos en el siguiente Orden del Día. 

 



 

 

Único.- Adhesión de esta entidad a las nuevas condiciones financieras de la operación de 
endeudamiento formalizada por este ayuntamiento en la primera fase del mecanismo de 
financiación para el pago a proveedores.- Abierto este punto del orden del día se da lectura al 
dictamen emitido por la Comisión Informativa Previa que trascrito literalmente dice: 

DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA PREVIA 

Vista la posibilidad de adherirse a las nuevas condiciones financieras de las operaciones de 
endeudamiento formalizadas en la primera fase del mecanismo de financiación para el pago a 
proveedores propuestas, mediante Providencia de Alcaldía de fecha 04/06/2014 se incoó expediente 
para valorar las diferentes mejoras que se presentan. 

Visto que con fecha 05/06/2014 se emitió Informe de esta Secretaria- Intervención, en el que 
se pone de manifiesto lo siguiente: 

PRIMERO. Que este Municipio formalizó una operación de endeudamiento en fecha 
21/05/2012  por importe de 743.577,42 euros, conforme al Real Decreto-ley 4/2012, de 24 de 
febrero, por el que se determinan obligaciones de información y procedimientos necesarios para 
establecer un mecanismo de financiación para el pago a los proveedores de las entidades locales, por 
lo que se cumple con lo exigido por la Resolución de 13 de mayo de 2014, de la Secretaría General de 
Coordinación Autonómica y Local, para poder beneficiarse de alguna de las nuevas condiciones 
financieras que se nos propone.  

Importe que se vio reducido por la amortización de capital que se efectuó con fecha de 
29/05/2012 por importe de 36,54€ y el 21/11/2013  de 9.294,26€, quedando por tanto una deuda de 
capital pendiente por la operación formalizada de: 734.246,62€. 

SEGUNDO. Que consultada la lista de Entidades locales que pueden solicitar nuevas 
Condiciones financieras en virtud de la Resolución de 13 de mayo de 2014, de la Secretaría General 
de Coordinación Autonómica y Local, se permite al Ayuntamiento de Cuevas de San Marcos acogerse 
a las siguiente medidas: 

Opción 2: Ampliación del periodo de carencia en un año más, es decir, pasa de 2 a 3. Y se 
mantiene el actual periodo de amortización de 10 años; con una reducción ‘intermedia’ del tipo de 
interés en unos 131 puntos básicos, a la cual se descontará el posible coste de la intermediación 
bancaria por cambio de operativa y contratos. 

Opción 3: Reducción ‘máxima’ del tipo de interés en unos 140 puntos básicos, a la cual se 
descontará el posible coste de la intermediación bancaria por cambio de operativa y contratos, 
manteniendo los actuales periodos de amortización y de carencia. 

CUADRO DE CONDICIONES 

 

CONDICIONES GENERALES 

 Adhesión automática al Punto general de entrada de facturas electrónicas de la 
Administración General del Estado de acuerdo con lo previsto en la Ley 25/2013, de 27 de 
diciembre, de impulso de la factura electrónica y creación del registro contable de facturas 
en el Sector Público. 

 Adhesión automática a la plataforma Emprende en 3 prevista en el Acuerdo del 
Consejo de Ministros para impulsar y agilizar los trámites para el inicio de la actividad 
empresarial de 24 de mayo de 2013. 

 Proceder a la sustitución inmediata de, al menos, un 30% de las vigentes 
autorizaciones y licencias de inicio de actividad económica por declaraciones 
responsables, de acuerdo con lo previsto en la Ley 20/2013, de 9 de diciembre, de garantía 
de la unidad de mercado, y elaborar un informe de evaluación de las normas de la entidad 



 

 

local que deben modificarse por resultar incompatibles con la Ley 20/2013, de 9 de 
diciembre, de acuerdo con las directrices fijadas por el Consejo para la unidad de 
mercado. 

 

TERCERO. Que este Ayuntamiento actualmente se encuentra en la siguiente situación 
financiera: 

 
1. En fecha 21/05/2012 el Ayuntamiento formalizó una operación de endeudamiento por 
importe de 743.577,42 euros, con cargo al mecanismo de financiación para el pago a los proveedores 
de las entidades locales de 2012. 

 
2. Que se tiene una deuda pendiente de amortizar de 734.246,62 euros con cargo a dicho 
mecanismo de financiación para el pago a proveedores de las entidades locales de 2012. 

 

3. Que el volumen total de la deuda viva de la Corporación, sumando todas las operaciones 
vigentes, a fecha de 31/03/2014 asciende a 897.362,26 euros, de acuerdo con la última liquidación 
practicada, por lo que la deuda pendiente de amortizar supone un 100 % de la deuda existente en 
este Municipio. 

 

4. Que a fecha actual el Ayuntamiento de Cuevas de San Marcos se encuentra al corriente de 
pago con el FFPP. 

 

5. Que el ahorro en el coste de los tipos de interés que se pueden aplicar  según la tabla anexa 
serán: 

Opción  Reducción Tipo a aplicar Intereses a pagar Ahorro 

Opción 2 131 puntos 
básicos y un año 
mas de carencia 
manteniendo el 
periodo de 
amortización. 

4,17% 141.608,62 24.367,81€ 

Opción 3 140 puntos 
básicos. 

4,08% 123.573,71 € 42.402,74 € 

 

Por lo que, a la vista de los resultados que arroja este informe de Intervención, se concluye 
por el órgano Interventor en cuanto a la posibilidad de acogerse  a las nuevas condiciones financieras 
propuestas para las operaciones de endeudamiento formalizadas en la primera fase del mecanismo 
de financiación para el pago a proveedores, lo siguiente: 

 
 Que el importe pendiente de amortizar por dicha operación a fecha actual es de 734.246,62 

€. 
 Que el ahorro total que nos supone el beneficiarnos de alguna de las medidas que se nos 

propone es de 42.402,74€/24.367,81€. 
 Que este Municipio tiene capacidad de pago suficiente para hacer frente a dicha deuda sin 

necesidad de adoptar ninguna medida. 



 

 

 Que entre las condiciones que se nos ofrece, por esta Intervención se optaría por la opción 3.  

Visto que con fecha 06/06/2014 se emitió Informe de evaluación en el que se hace constar 
que no existen autorizaciones o licencias de inicio de actividad económica que deben ser modificadas 
por declaración responsable. 

 
LEGISLACIÓN APLICABLE 

La Legislación aplicable al asunto es la siguiente: 

— La Resolución de 13 de mayo de 2014, de la Secretaría General de Coordinación 
Autonómica y Local, por la que se da cumplimiento al Acuerdo de la Comisión Delegada del Gobierno 
para Asuntos Económicos, de 24 de abril de 2014, para la modificación de determinadas condiciones 
financieras de las operaciones de endeudamiento suscritas con cargo al mecanismo de financiación 
para el pago a los proveedores de las entidades locales. 

— El Real Decreto-ley 4/2012, de 24 de febrero, por el que se determinan obligaciones de 
información y procedimientos necesarios para establecer un mecanismo de financiación para el pago 
a los proveedores de las entidades locales. 

— La Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local. 

Se propone para su acuerdo plenario: 

PRIMERO. Aprobar  acogerse a las nuevas condiciones financieras de las operaciones de 
endeudamiento formalizadas en la primera fase del mecanismo de financiación para el pago a 
proveedores, y en concreto la siguiente: Opción tres: reducción máxima del tipo de interés en unos 140 
puntos básicos, manteniendo los actuales periodos de amortización y carencia. 

SEGUNDO. Que la Secretaria-Interventora, proceda a comunicar de manera telemática a 
través de la OVEL la intención del Pleno de acogerse a las medidas, y adjunte el PDF de dicho 
acuerdo. 

TERCERO. Acordar la aceptación de las siguientes condiciones Generales: 

 

CONDICIONES GENERALES 

 Adhesión automática al Punto general de entrada de facturas 
electrónicas de la Administración General del Estado de acuerdo con lo previsto 
en la Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de impulso de la factura electrónica y 
creación del registro contable de facturas en el Sector Público. 

 Adhesión automática a la plataforma Emprende en 3 prevista en el 
Acuerdo del Consejo de Ministros para impulsar y agilizar los trámites para el 
inicio de la actividad empresarial de 24 de mayo de 2013. 

 Proceder a la sustitución inmediata de, al menos, un 30% de las 
vigentes autorizaciones y licencias de inicio de actividad económica por 
declaraciones responsables, de acuerdo con lo previsto en la Ley 20/2013, de 9 
de diciembre, de garantía de la unidad de mercado, y elaborar un informe de 
evaluación de las normas de la entidad local que deben modificarse por resultar 
incompatibles con la Ley 20/2013, de 9 de diciembre, de acuerdo con las 
directrices fijadas por el Consejo para la unidad de mercado. 

CUARTO. Confirmar el Plan de Ajuste vigente aprobado por esta corporación en sesión 
plenaria extraordinaria de 30/03/2012. 

QUINTO. Remitir de manera telemática la aceptación de las condiciones y el compromiso de 
adoptar las medidas exigidas.  



 

 

Abierto el turno de intervenciones, por la Sra. Alcaldesa-Presidenta, se expone que como se sabe el 
Ayuntamiento de Cuevas de San Marcos entró en el Plan de Pagos de Proveedores, y que ya hace dos 
años de la firma de la operación de crédito, expone que ya en aquel momento se veía que muchos 
ayuntamientos cuando tuviesen que empezar a pagar el capital iban a tener problemas, dice que 
para intentar amortiguar dichos problemas por el gobierno central se ha planteado una mejora en las 
condiciones financieras de las operaciones firmadas, que se plantean tres posibles opciones, 
respecto de las que el Ministerio indica a cuales se puede adherir cada entidad, informa que al 
Ayuntamiento de Cuevas de San Marcos se le permite la segunda y tercera opción: un año más de 
carencia y reducción de tipo de interés en 131 puntos básicos, manteniendo el periodo de 
amortización (2ª opción); o reducción del tipo de interés en 140 básicos (3ª opción). Dice que 
analizadas las dos medidas a las que puede optar el Ayuntamiento se considera que la más favorable 
es la tercera de las opciones, por lo que es lo que se propone. Termina diciendo que se ha convocado 
el pleno extraordinario para poder cumplir con las fechas. 

 

Por D. Fco. De Asís Corrales se pregunta que como ha conseguido el ministro un acuerdo para que se 
pague a los bancos menos intereses. 

Por Dª Lourdes Gutierrez Cepero, se expone que tal y como eran las condiciones se sabía que había 
ayuntamientos que no iban a poder pagar, y que a un año de elecciones se está dando cierta 
flexibilidad en el pago de la amortización de capital. Dice que este Ayuntamiento no esta cumpliendo 
con el periodo medio de pago, y que el ahorro que se consiga por las nuevas condiciones ha de 
destinarse a pagar deuda comercial. 

Por D. Fco. De Asís Corrales se dice que la medida les parece bien, pero que en el dictamen se 
propone confirmar el Plan de Ajuste aprobado en su día y su grupo ya se abstuvo en la votación del 
mismo porque no les convencía. 

Por Dª Lourdes Gutierrez se expresa que hacer un nuevo Plan de Ajuste supone un trabajo y esfuerzo 
para el que no se disponía de tiempo, y que el aprobado hasta la fecha está valiendo mientras que la 
situación económica del ayuntamiento no varíe. 

No existiendo más intervenciones acuerdan por seis votos a favor (IU.LV.CA) y tres abstenciones 
(PSOE-A), de los nueve miembros presentes de los once que legalmente integran la corporación el 
acuerdo que se trascribe: 
 

PRIMERO. Aprobar  acogerse a las nuevas condiciones financieras de las operaciones de 
endeudamiento formalizadas en la primera fase del mecanismo de financiación para el pago a 
proveedores, y en concreto la siguiente: Opción tres: reducción máxima del tipo de interés en unos 140 
puntos básicos, manteniendo los actuales periodos de amortización y carencia. 

SEGUNDO. Que la Secretaria-Interventora, proceda a comunicar de manera telemática a 
través de la OVEL la intención del Pleno de acogerse a las medidas, y adjunte el PDF de dicho 
acuerdo. 

TERCERO. Acordar la aceptación de las siguientes condiciones Generales: 

 

CONDICIONES GENERALES 

 Adhesión automática al Punto general de entrada de facturas 
electrónicas de la Administración General del Estado de acuerdo con lo previsto 
en la Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de impulso de la factura electrónica y 
creación del registro contable de facturas en el Sector Público. 

 Adhesión automática a la plataforma Emprende en 3 prevista en el 
Acuerdo del Consejo de Ministros para impulsar y agilizar los trámites para el 
inicio de la actividad empresarial de 24 de mayo de 2013. 



 

 

 Proceder a la sustitución inmediata de, al menos, un 30% de las 
vigentes autorizaciones y licencias de inicio de actividad económica por 
declaraciones responsables, de acuerdo con lo previsto en la Ley 20/2013, de 9 
de diciembre, de garantía de la unidad de mercado, y elaborar un informe de 
evaluación de las normas de la entidad local que deben modificarse por resultar 
incompatibles con la Ley 20/2013, de 9 de diciembre, de acuerdo con las 
directrices fijadas por el Consejo para la unidad de mercado. 

CUARTO. Confirmar el Plan de Ajuste vigente aprobado por esta corporación en sesión 
plenaria extraordinaria de 30/03/2012. 

QUINTO. Remitir de manera telemática la aceptación de las condiciones y el compromiso de 
adoptar las medidas exigidas.  

 

Y no existiendo más asuntos que tratar, por la Sra. Alcaldesa se levanta la sesión, a las trece horas Y 
veinte minutos del día de su inicio, de todo lo cual doy fe. 

VºBº Alcaldesa                                                                                                       La Secretaria 

 

 

Fdo. Lourdes Gutiérrez Cepero                                                              Fdo. Eva García Velasco.                                          


